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OPINIÓN 
  

La política del litio condicionada por 
la investigación de la SEC 

n la construcción de una política pública 

estratégica como la de la industria del litio, 

no basta con negociar cláusulas contrac- 

tuales. La investigación de la Securities 

and Exchange Commission (SEC) de Estados 

Unidos contra Sociedad Química y Minera de 

Chile (SQM) era, desde su origen, una pieza 

central para otorgar certeza jurídica, política 

y reputacional a la alianza entre Codelco y la 

minera privada. 

Iniciada por la SEC a fines de 2023, esta in- 

vestigación busca determinar si SOM ha incu- 

rrido en prácticas que constituyan violaciones 

a la Foreign Corrupt Practices Act (FCPA), una 

ley emblemática en la lucha contra la corrup- 

ción transnacional que obliga a las empresas 

emisoras a observar estándares de conducta 

corporativa. La investigación fue pausada por 

decisiones del Gobierno de EEUU, para luego 

reiniciarse en 2025, sin que hasta la fecha se 

haya cerrado con una conclusión definitiva. 

Para quienes diseñan y conducen estrategias 

de Estado hay un principio básico: las inse- 

guridades sobre posibles prácticas corruptas 

no pueden convertirse en un fundamento 

para consolidar acuerdos estratégicos de largo 
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“La sugerencia de que la 
condición se satisface con un 
trámite ante la SEC, en lugar 
del cierre de la e a 
con una conclusión definitiva, 
ofrece la Imagen de un país 
dispuesto a hacer la vista 
gorda frente a interrogantes 
éticas y legales”. 
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plazo. No es una exigencia legal menor ni una 

formalidad; es una condición esencial para que 

cualquier asociación, de una empresa estatal 

con una privada, goce de legitimidad política, 

credibilidad internacional y reputación frente a 

actores globales. 

Dicho de otra forma: la decisión de integrar 

a SQM en una alianza estratégica orientada a 

extraer litio hasta 2060 implica, de entrada, 

que no debe existir un riesgo legal apreciable 

que pueda enturbiar la confianza de los actores 

internacionales “Gobiernos, mercados, socios 

comerciales y reguladores- que observan con 

atención a este sector en expansión geopolítica. 

Los defensores de avanzar sin que haya 

concluido la investigación de la SEC han plan- 

teado que bastaría con que SOM acepte pagar 

las multas y que Codelco quede indemne de 

responsabilidad. Sin embargo, esa lógica pierde 

de vista que se trata de una política de Estado. 

El litio no es un commodity cualquiera: es un 

recurso clave en la transición energética global 

y un insumo estratégico para la seguridad 

industrial de potencias rivales. Un acuerdo de 

este tipo, asociado a una empresa que enfrenta 

una investigación por presuntos actos de 

  

corrupción en Estados Unidos, envía señales 

contradictorias. 

La percepción internacional importa. Go- 

biernos aliados, inversionistas institucionales y 

organismos regulatorios observan las decisio- 

nes de política chilena con lupa. 

Peor aún, la sugerencia de que la condición 

se satisface con el inicio de un trámite ante la 

SEC -en lugar de su cierre con una conclusión 

definitiva- relativiza esta dimensión. Así se 

ofrece la imagen de un país dispuesto a “hacer 

la vista gorda” frente a interrogantes éticos y 

legales en nombre de una urgencia económica 

o política interna. Esa narrativa puede ser fun 

cional para titulares, pero es destructiva para la 

credibilidad internacional de Chile como socio 

fiable y riguroso. 

La política del litio merece estar anclada 

en certezas completas, no en zonas grises o 

renuncias a condiciones críticas. Ignorar la 

investigación de la SEC -o aceptar que basta 

con su inicio como condición suficiente- es un 

atajo que podría costarnos no solo reputación, 

sino influencia en arenas geopolíticas donde la 

confianza y la integridad cuentan tanto como 

los recursos naturales mismos. 
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Modernizar el Estado demanda la 
precisión de un bisturí 

1 fragor de las elecciones, 

eslóganes ruidosos simplifi- 

can problemas complejos que 

nada aportan a la solución real 

de las dificultades que se denun- 

cian. Expresiones como “eliminar 

grasa” ponen el foco en la cantidad 

de funcionarios, cuando lo crítico 

es un diseño institucional obsoleto 

que asfixia la gestión de cualquier 

gobierno y lo urgente es pasar de la 

retórica de la destrucción a la técni- 

ca de la reforma. 

El diagnóstico técnico es lapida- 

rio: nuestro Estatuto Administrativo 

ha sido superado por la realidad. 

El empleo “a contrata”, diseñado 

Para ser transitorio, se ha vuelto la 

regla general (más del 68% de los 

funcionarios del Gobierno Central). 

Además, es altamente deficitario 

pues no garantiza la contratación de 

las personas más calificadas y ofrece 

un empleo precario. Su prevalen= 

cia ante el vetusto estatuto de la 

“planta funcionaria” ha tenido una 

alta litigiosidad y como resultado, 

la Contraloría y los tribunales de 

justicia dieron paso a la doctrina de 

la confianza legítima, que rigidiza 

el egreso sin atender al mérito, 

transformando la estabilidad en 

inamovilidad de facto. 

La salida de este laberinto no 

se encuentra en despidos masivos 

indiscriminados, sino en adoptar 

modelos probados para mejorar la 

calidad de las contrataciones, las 

condiciones laborales de los fun- 
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cionarios y la necesaria flexibilidad 

para la salida respetuosa de éstos. 

La urgente reforma al Estatuto 

Administrativo debe basarse en tres 

pilares. Primero, sincerar la relación 

laboral. El régimen a contrata debe 

transitar hacia uno que enfatice el 

mérito, con ingreso competitivo y 

mayor estabilidad, y debe incorporar 

la causal de término por “necesi- 

dades del servicio”, con indem- 

nización por tiempo servido. Esto 

moderniza el egreso, permitiendo a 

los servicios ajustarse sin despro- 

teger al trabajador, equilibrando la 

flexibilidad con derechos laborales 

análogos al sector privado. 

Segundo, resolver la tensión 

entre política y administración 

creando la figura de los “asesores 

programáticos”. Estos funcionarios, 

de exclusiva confianza política, 

deben entrar y salir con la autoridad 

de turno. Esto evita la captura del 

Estado por asesores políticos que 

buscan arroparse como técnicos y 

profesionaliza la función pública 

al separar la lealtad política de la 

competencia técnica. 

Tercero, terminar con la precari- 

zación de los honorarios, porque el 

Estado no puede mantener a miles 

de trabajadores en funciones habi- 

tuales bajo un régimen sin derechos, 

disfrazando relaciones laborales 

subordinadas. 

La modernización del empleo 

público no se logrará con motosie- 

rras o retroexcavadoras, sino con 

un bisturí normativo. Necesitamos 

un sistema que permita la movili- 

dad horizontal, que indemnice el 

despido justificado y que distinga 

claramente entre cargos técnicos y 

el asesor de confianza. Es de esperar 

que la vehemencia de los eslóganes 

dé paso a la racionalidad y el impul- 

so legislativo. 

“Ni motosierras ni retroexcavadoras, lo que 
necesitamos para el sector público es un sistema 
que permita la movilidad horizontal, que indemnice 
el despido justificado y que distinga claramente 
entre cargos técnicos y el asesor de confianza”. 

Respuesta del ministro 
Montes a la ADI 

Señor Director: 

El sector inmobiliario de altos ingresos 

atraviesa una crisis. A factores como la 

y el alto costo del crédito, se suma un 

encarecimiento del suelo y servicios que 

empuja el precio de las viviendas por 

sobre las remuneraciones de los sectores 

medios. 

En este escenario, la Asociación de Desa= : 

rrolladores Inmobiliarios (ADI) reclama 

la falta de políticas para el segmento 

sin subsidio. Sin embargo, la realidad 

demuestra que la reactivación no admite 

atajos: la desregulación excesiva provoca 

distorsiones, y aumentar subsidios sin 

transparencia en costos no resuelve el 

fondo del problema. Peor aún, bajar los 

estándares de la vivienda social sería un 

retroceso inaceptable. 

El rol del sector público es articular 

esfuerzos con privados y organizaciones 

sociales, priorizando el bien común, y la 

responsabilidad de llevar adelante una 

política habitacional que responda a las 

y de los tramos inferiores de ingresos 

medios. En este período, el desafío 

central ha sido el Plan de Emergencia 

Habitacional, donde los privados partici- 

pan activamente en proyectos de interés 

público. 

Sin perder ese norte, el Gobierno ha 

mantenido un diálogo constante con el 

sector, logrando resultados concretos: 

cambios legales para agilizar organismos 

públicos, el Fogaes, el subsidio a la tasa 

de interés para viviendas de hasta UF 

4.000 y la prórroga de miles de permisos 

de edificación. 

Avanzamos superando viejas dicoto- 

¿ mías. Nila “estadolatría” que excluye 

: al privado, ni un Estado capturado por 

: intereses particulares son la respuesta 

¿ para abordar la emergencia habitacional 

¿ y construir mejores ciudades para las 

: personas. 

pandemia, la coyuntura macroeconómica : CARLOS MONTES 
¿ MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
  

: Una estrategia de Estado 
: para la salmonicultura 

Señor Director: 

¿ La salmonicultura es una de las activida- 

i des más relevantes para el desarrollo del 

¿ sur del país. Tras los desafíos sanitarios 

¿ de fines de los 2000, la industria se 

; transformó y adoptó cambios en sus 

; estándares. Se ha invertido en ciencia, 

: automatización y eficiencia energética, 
i generando un sector más sostenible, que 

¿ otorga empleo formal en zonas con pocas 
3 alternativas. 

: Sin embargo, para consolidar este cami- 

¿ no, la industria requiere visión de Estado. 

¿ Noruega construyó su liderazgo con 

¿ políticas estables, convicción de largo 

; plazo, evidencia científica y relación pú- 
necesidades de familias de bajos ingresos ; blico-privada. Chile puede avanzar igual. 

Organismos como la FAO han asegura- 

¿do que la acuicultura a nivel global no 

solo tiene el potencial de satisfacer la 

: creciente demanda de alimentos, sino 

¿ que además es clave para el desarrollo 

¿ económico de zonas costeras y rurales en 

¿ elmundo. 

3 La salmonicultura en Chile, claramente 

: ha cumplido ese rol. Esperamos que el 

; nuevo Gobierno y el Congreso tengan 
¿ la convicción de que esta industria es 

: estratégica para el país. 

: FERNANDO VILLARROEL 
; GERENTE GENERAL DE MOWI CHILE 
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/01/2026
    $331.467
  $5.442.800
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
       6,09%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 16


